
 

 

                                                                                              Villa Santa Rosa, 30 de diciembre de 2016 

DECRETO  Nº 128/2016 
VISTO:  

          El Decreto N° 104/2016; y 

CONSIDERANDO: 

           Que en el mismo se han deslizados los siguientes errores de tipeo: en el  VISTO  
se consignó “Concesión del Kiosco-Bar del balneario Municipal establecido por Ord. N° 
875/2016”, en vez de “Concesión del Kiosco y servicios del Complejo Polideportivo 
Municipal establecido por Ord. N° 874/2016”; en el CONSIDERANDO se consignó 
“Decreto N° 099/2016” en vez “Decreto N° 098/2016”; y en el Artículo 1° se consignó 
“Concesión del Kiosco-Bar del balneario Municipal “en vez de  “Concesión del Kiosco y 
servicios del Complejo Polideportivo Municipal”.  

          Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal el dictado del 
instrumento legal que subsane dicho error. 

           Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

Artículo 1º) RECTIFIQUESÉ Y ACLARASE  el VISTO, CONSIDERANDO y Artículo 1° del 
Decreto N° 104/2016; en el  VISTO  donde dice “Concesión del Kiosco-Bar del balneario 
Municipal establecido por Ord. N° 875/2016”, debe leerse “Concesión del Kiosco y 
servicios del Complejo Polideportivo Municipal establecido por Ord. N° 874/2016”; en 
el CONSIDERANDO donde dice “Decreto N° 099/2016” debe leerse “Decreto N° 
098/2016”; y en el Artículo 1° donde dice “Concesión del Kiosco-Bar del balneario 
Municipal “ debe leerse “Concesión del Kiosco y servicios del Complejo Polideportivo 
Municipal”.  

Artículo 2º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y cumplido, 
archívese. 

Firmado por: 

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 



 

 

 

 


